
COMPLEMENTO SINGULAR DEL PUESTO (CSP)

E1

a. Puestos en los que el centro de trabajo se encuentre ubicado fuera de núcleos de población y no 
sea posible acceder mediante transporte público o el punto de llegada del mismo diste más de un 
kilómetro del centro de trabajo, siempre y cuando éste no facilite otro medio de transporte adecuado 
y compatible con los correspondientes horarios de trabajo. 
b. Puestos de trabajo ubicados en ámbitos que por sus condiciones orográficas, climatológicas o de 
altitud supongan una mayor dificultad de acceso a los mismos. 
c. Puestos de trabajo que conlleven una prestación del servicio de manera continuada y por 
temporadas prolongadas en una ubicación fuera del centro de trabajo.

E4
Puestos de trabajo que conlleven la prestación de los servicios públicos en los centros 
hospitalarios, incluidos los de naturaleza asistencial o de tratamiento ambulatorio.

E6 Puestos de trabajo pertenecientes al Ministerio de Defensa, atendiendo a las especiales 
características de las actividades vinculadas a la defensa nacional en todos sus ámbitos.

JP2
Puestos de trabajo en los que la prestación de los servicios públicos en régimen de Jornada de mañana y 
tarde afecta a dos días a la semana.

JP4
Puestos de trabajo en los que la prestación de los servicios públicos en régimen de Jornada de mañana y 
tarde afecta a cuatro días a la semana.

PRJ
Puestos de trabajo en los que la prestación de los servicios públicos suponga una jornada superior a la 
ordinaria, con el límite de 37,5 semanales en cómputo anual.

T12
Puestos de trabajo sujetos a un régimen de dos turnos para la prestación del servicio y siempre que el 
régimen de turnos esté establecido para un período de tiempo que no sea inferior a 12 horas diarias de 
promedio o el equivalente en cómputo mensual o anual. (2 turnos)

COMPLEMENTO DE DISPONIBILIDAD HORARIA (CH)

DH1
Puestos de trabajo para los que la prestación de los servicios públicos en horarios distintos de los 
ordinarios afecte, en promedio diario, a una parte igual o inferior a un sexto de la jornada diaria de trabajo, 
o el equivalente en cómputo semanal, mensual o trimestral.

DH2
Puestos de trabajo para los que la prestación de los servicios públicos en horarios distintos de los 
ordinarios afecte, en promedio diario, a una parte superior a un sexto e inferior a un tercio de la jornada 
diaria de trabajo, o el equivalente en cómputo semanal, mensual o trimestral.

NP
Puestos de trabajo que conlleven la realización de trabajo nocturno en una parte igual o superior a un tercio 
e inferior a dos tercios de la jornada diaria, o el equivalente en cómputo mensual o anual.

006 Jornada según D.T. 6 II CUAGE.

Cualquier otra aclaración diríjase al Ministerio correspondiente.


